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Procede el despacho a dictar sentencia dentro del proceso Divisorio 
anteriormente citado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 6° 
del art. 411 del CGP., lo cual se hace de la siguiente manera:  

 
ANTECEDENTES: 

 
La señora Alba Lucia Jiménez Aristizábal formuló demanda divisoria a 
través de apoderado judicial en contra del señor Fabián Oswaldo Torres 
Caldas, la cual fue admitida mediante auto del 01 de agosto de 2016.  
 
Notificado el demandado, y rituado el procedimiento que para estos 
casos procede, el 12 de enero de 2018 se decretó la venta en pública 
subasta del inmueble objeto de división, así como el avalúo del mismo.  
 
Por lo anterior, una vez inscrita la demanda en el referido inmueble, así 
como secuestrado y avaluado, mediante auto del 20 de agosto 2019 se 
señaló por primera vez, fecha para llevar a cabo diligencia de remate, 
la cual se realizó finalmente el 29 de julio de 2021, declarándose 
desierta por falta de postores.  
 
Por lo anterior, y al haberse señalado varias veces fechas para llevar a 
cabo diligencia de remate finalmente se celebró la almoneda el día 26 
de junio de 2023, presentándose como única postora la demandante 
Alba Lucia Jiménez Aristizábal, quien al cumplir con todos los requisitos 
de ley se le adjudicó el bien. 
 
Así las cosas, se procederá a realizar la respectiva distribución del 
producto del remate, teniendo en cuenta para ello la prelación de 
créditos comunicada por el Juzgado 3o de Familia de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá D.C., respecto del proceso ejecutivo de alimentos 
con radicado 2019-00938 que inicialmente conoció el Juzgado 11 de 
Familia de Bogotá en contra del señor FABIAN OSWALDO TORRES 
CALDAS, conforme a lo dispuesto en el artículo 465 del C.G.P. 
 
 
 



CONSIDERACIONES: 
 
Al tenor de lo consagrado en el artículo 406 del C.G.P., todo comunero 
puede pedir o bien la división de la cosa común o la venta para que se 
distribuya su producto.  
 
Para ello, la demanda deberá dirigirse contra los demás comuneros y 
se deberá acompañar la prueba de que tanto demandante y 
demandados son condueños, y, en tratándose de bienes sujetos a 
registro presentarse el respectivo certificado del registrador sobre la 
situación del bien o bienes, en periodo de diez años si fuere posible, y, 
además, acompañándose un dictamen pericial que determine, i) el valor 
del bien, ii) el tipo de división que fuere posible, y iii) el valor de las 
mejoras si las reclama. Debe indicarse que estos requisitos fueron 
cumplidos y de ahí la admisión de la demanda.  
 
A su turno, el artículo 407 enseña sobre la procedencia de la división 
que: “Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la división material será 
procedente cuando se trate de bienes que se puedan partir 
materialmente, sin que los derechos de los condueños desmerezcan 
por el fraccionamiento. En los demás casos procederá la venta.”.  
 
En concordancia con ello, el artículo 1374 del Código Civil, dispone que: 
“Ninguno de los coasignatarios de una cosa universal o singular será 
obligado a permanecer en la indivisión; la partición del objeto asignado 
podrá siempre pedirse, con tal que los coasignatarios no hayan 
estipulado otra cosa.”. Y, el artículo 1378 indica que: “Si falleciere uno 
de varios coasignatarios después de habérsele deferido la asignación, 
cualquiera de los herederos de éste podrá pedir la partición; pero 
formarán en ella una sola persona, y no podrán obrar sino todos juntos 
o por medio de un procurador común.”.  
 
Así mismo el art. 407 del CGP, señala que: “Registrado el remate y 
entregada la cosa al rematante, el juez, por fuera de audiencia, dictará 
sentencia de distribución de su producto entre los condueños, en 
proporción a los derechos de cada uno en la comunidad, o en la que 
aquellos siendo capaces señalen, y ordenará entregarles lo que les 
corresponda, teniendo en cuenta lo resuelto sobre mejoras.” 
 
De manera que, al haberse llevado a cabo la venta del inmueble en 
pública subasta, el cual fue adjudicado y además aprobada, se hace 
necesario referirnos sobre la distribución del producto, para lo cual se 
debe tener en cuenta, lo siguiente:   
 
1. Es importante mencionar que la adjudicataria del inmueble rematado 

es la señora ALBA LUCIA JIMENEZ ARISTIZABAL, quien a su vez 
es demandante y copropietaria en un 32.43%, a quien, en diligencia 
de remate se le tuvo en cuenta dicha cuota parte y se descontó el 
pago de lo ofertado. 



“Así las cosas, la base de la licitación del 70% sobre el valor del 
avalúo del inmueble equivale a $554.319.808; y la oferta hecha por 
la única postora fue la suma de $569.319.808, a la cual se le debe 
restar el valor consignado para la postura, quedando una diferencia 
de $ 252.565.632.  
 
No obstante, ha de tenerse en cuenta que la adjudicataria ya 
posee un 32.43% del inmueble rematado, lo cual equivale a la 
suma de $184.630.413,73, valor que se debe restar de la 
diferencia a consignar por parte de la rematante, quedando la 
suma de $67.935.218,27, dando aplicación a lo dispuesto en el 
inciso 5° del art. 411 del CGP.” 
 
De manera que, no hay lugar a distribuir dinero alguno a la 
demandante, como producto del remate, esto es, la suma de 
$384.689.394,27, lo cual corresponde totalmente al demandado 
FABIAN OSWALDO TORRES CALDAS. 

 
2. Sin perjuicio de lo anterior, previo a realizar pago alguno al 

demandado, no puede desconocerse que al interior de las presentes 
diligencias existe una prelación de crédito comunicada por el 
Juzgado 3o de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., 
respecto del proceso ejecutivo de alimentos con radicado 2019-
00938 que inicialmente conoció el Juzgado 11 de Familia de Bogotá 
en contra del señor FABIAN OSWALDO TORRES CALDAS, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 465 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, se ordena que por secretaría se efectúe la 
conversión de dineros, hasta la concurrencia del crédito según lo 
certificó dicho Despacho, lo cual se avizora en el pdf 093 del 
expediente digital. Déjense las constancias de rigor. 
 

3. Respecto de la solicitud de devolución de dineros a la demandante 
por concepto de pago del impuesto predial del inmueble rematado, 
como quiera que dicho pago se realizó en virtud de un impuesto, 
según lo dispone el núm. 7° del art. 455 del C.G.P., es procedente 
realizar la devolución, a la demandante, de la cuota parte que le 
correspondiera pagar al demandado, esto es, la suma de 
$27.097.597,10. 
 

4. Finalmente, realizadas las anteriores deducciones del producto del 
remate y acreditada la inscripción del remate en el folio de matrícula 
inmobiliaria del inmueble objeto de división, conforme lo señala inciso 
6° del art. 411 del CGP, se procederá al pago respectivo en favor del 
demandado. 

 
Así las cosas, en mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ, administrando Justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declara que no hay lugar a distribuir dinero alguno a la 
demandante, como producto del remate, esto es que, la suma de 
$384.689.394,27, corresponde totalmente al demandado FABIAN 
OSWALDO TORRES CALDAS. 
 
SEGUNDO: Previo a realizar pago alguno al demandado FABIAN 
OSWALDO TORRES CALDAS, y en virtud a la prelación de crédito 
comunicada por el Juzgado 3o de Familia de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá D.C., respecto del proceso ejecutivo de alimentos con 
radicado 2019-00938 que inicialmente conoció el Juzgado 11 de Familia 
de Bogotá, por secretaría realícese la conversión de dineros, hasta la 
concurrencia del crédito según lo certificó dicho Despacho, lo cual se 
avizora en el pdf 093 del expediente digital. Déjense las constancias de 
rigor. 
 
TERCERO: Devuélvase a la demandante el pago realizado por ella por 
concepto de pago del impuesto predial del inmueble rematado, en la 
cuota parte que le correspondiera pagar al demandado, esto es, la suma 
de $27.097.597,10. 
 
CUARTO: Realizadas las anteriores deducciones del producto del 
remate, se procederá al pago respectivo en favor del demandado. 
 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Notificado en Estado del 05.feb.2024 


